
 

 
Se recuerda a l@s soci@s que ya se puede abonar la cuota del 

año 2010 mediante pago efectivo en los locales de la asociación 
o mediante ingreso en la cuenta corriente de Caja Segovia 
 

2069 / 0015 / 49 / 0000124761 
Titular Asociación Cultural "La Pirona” 

 
L@s soci@s que deseen saber las cuotas pendientes que tienen 
se pueden pasar por los locales de la asociación donde se les 

informará sobre su situación. 

 


